
 
  

 
CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 22842 

 

IMPUESTOS 

Buenos Aires, 26 de marzo de 2024 

 
Señor Gerente:  

 
 

RESOLUCIÓN (MHyF Mendoza) 6/2024 

Incremento de las tasas de interés resarcitorio y punitorio a partir del 1° 

de febrero de 2024 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para informarle por la Resolución de la 

referencia se determina la tasa de interés resarcitorio, en el 12,86% mensual y 

punitorio en el 15,43% mensual, aplicables a partir del 1° de febrero de 2024. 

Además, se autoriza a la ATM a establecer tasas de interés de financiación de 

hasta el 10% mensual, para los planes de facilidades de pago. 

Cordiales saludos 

 

 

          

  


